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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  

PROGRAMA Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018. 

Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 

2013-2018 

Siglas y acrónimos 

AEM Agencia Espacial Mexicana 

AICM Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

API Administración Portuaria Integral 

APP Asociación Público Privada 

ASA Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

BANOBRAS Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

BRICS Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica 

BRT Bus Rapid Transit 

CAPUFE Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

CENAPRA Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

CFE Comisión Federal de Electricidad 

CONACYT Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CGPYMM Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 

CSIC Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 

CTI Ciencia, Tecnología e Innovación 

DGAC Dirección General de Aeronáutica Civil 

DGAF Dirección General de Autotransporte Federal 

EOD Encuesta Origen Destino 

FAFEF Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

FATP Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 

Discapacidad 

FIDENA Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina 

Mercante Nacional 

FIEF Fondo de Inversión para las Entidades Federativas 

FISE Fondo de Infraestructura Social Estatal 

FISM Fondo de Infraestructura Social Municipal 

FIT Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec 

FM Fondo Metropolitano 

FONATUR Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

FOPAM Fondo de Pavimentación a Municipio 

FORTAMUN Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

IDL Índice de Desempeño Logístico 

IFT Instituto Federal de Telecomunicaciones 

IMT Instituto Mexicano del Transporte 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

ITDP Institute for Transportation and Development Policy 

ITS Sistemas Inteligentes de Transporte (por sus siglas en inglés) 

MEXSAT Sistema Satelital Mexicano 

MIPYMES Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
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MODUTIH Módulo sobre Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Información en 

los Hogares 

NIBA Red Nacional de Impulso a la Banda Ancha 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PET Programa de Empleo Temporal 

PIB Producto Interno Bruto 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PPS Proyectos de Prestación de Servicios 

ProNEIC Programa Nacional Estratégico de Infraestructura Carretera 

PYMES Pequeñas y Medianas Empresas 

REP Programa de Rescate de Espacios Públicos 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

SALUD Secretaría de Salud 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SE Secretaría de Economía 

SECTUR Secretaría de Turismo 

SEDATU Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

SEMAR Secretaría de Marina 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENEAM Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 

SENER Secretaría de Energía 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SEPOMEX Servicio Postal Mexicano 

SETRAVI Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIECA Secretaría de Integración Económica Centroamericana 

SNPL Sistema Nacional de Plataformas Logísticas 

SPN Sistema Portuario Nacional 

SSC Subsecretaría de Comunicaciones 

SSI Subsecretaría de Infraestructura 

SST Subsecretaría de Transporte 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

TACC Tasa Anual de Crecimiento Compuesto 

TIC Tecnologías de Información y las Comunicaciones 

TELECOMM Telecomunicaciones de México 

TDT Televisión Digital Terrestre 

TMCD Transporte Marítimo de Corta Distancia 

TRB Toneladas de Registro Bruto 

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones 

UR Unidad Responsable 

WEF World Economic Forum 

WTO World Trade Organization 

ZM Zona Metropolitana 
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ZMVM Zona Metropolitana del Valle de México 

 

Marco Normativo 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todos los programas de la 

Administración Pública Federal deben alinearse al Plan Nacional de Desarrollo (PND), el cual se perfila como 

la fuente directa de la democracia participativa a través de la consulta de la sociedad. 

Marco jurídico relativo a la planeación 

El presente Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 contiene los objetivos, 

estrategias y líneas de acción para contribuir a que México llegue a su máximo potencial, elaborado en 

congruencia con las Metas Nacionales establecidas en el PND. Además observa el cumplimiento del marco 

legal contenido en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 9, 

16, 23 y 29 de la Ley de Planeación y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

(APF) para garantizar que México tenga un desarrollo económico sustentable basado en la productividad y en 

la seguridad, se posicione como un actor global y mejore el bienestar y la calidad de vida de su población. 

Marco jurídico relativo a la actividad del sector 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en el párrafo séptimo del artículo 27, que 

para la explotación, el uso o el aprovechamiento de bienes del dominio de la Nación, se requiere de concesión 

otorgada por el Ejecutivo Federal. 

Asimismo establece para el sector de las telecomunicaciones en el Quinto y Décimo Cuarto Transitorio del 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, que la transición digital terrestre 

culminará el 31 de diciembre de 2015 y que el Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión 

digital universal, así como la elaboración de las políticas de radiodifusión y telecomunicaciones del Gobierno 

Federal y realizar las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e 

instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

De igual manera, el Décimo Sexto Transitorio del Decreto indicado en el párrafo anterior, dispone que el 

Ejecutivo Federal, en coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, garantizará la instalación 

de una red pública compartida de telecomunicaciones que impulse el acceso efectivo de la población a la 

comunicación de banda ancha y a los servicios de telecomunicaciones. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el artículo 36 establece que 

corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), entre otros: 

I) Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones 

de acuerdo a las necesidades del país; 

II) Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y sus servicios diversos; 

III) Otorgar concesiones y permisos para: establecer y operar servicios aéreos en el territorio nacional; 

para la prestación de servicios de autotransporte en las carreteras federales; el establecimiento y 

explotación de servicios relacionados con las comunicaciones por agua y para construir las obras 

que le corresponda ejecutar; 

IV) Regular y vigilar la administración de los aeropuertos nacionales; 

V) Administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de información y seguridad 

de la navegación aérea; 

VI) Regular y vigilar la administración del sistema ferroviario; 

VII) Regular las comunicaciones y transportes por agua; 

VIII) Administrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración paraestatal; 

IX) Construir y conservar los caminos y puentes federales; 

X) Construir y conservar caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades 

federativas, con los municipios y los particulares y; 

XI) Construir aeropuertos federales. 

Además, los ordenamientos legales siguientes establecen diversas atribuciones para la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en las materias que se indican: 
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Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, que tiene por objeto regular la construcción, 

operación, explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes que constituyen vías 

generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que en ellos operan, sus 

servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Ley de Aeropuertos y la Ley de Aviación Civil, que regulan, respectivamente, la construcción, 

administración, operación y explotación de los aeródromos civiles, los cuales son parte integrante de las vías 

generales de comunicación y la explotación, el uso o aprovechamiento del espacio aéreo situado sobre el 

territorio nacional, respecto de la prestación y desarrollo de los servicios de transporte aéreo civil y de Estado. 

Ley de Puertos y la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, cuyo objeto es regular, 

correspondientemente, los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como la prestación de los servicios 

portuarios; las vías generales de comunicación por agua, la navegación y los servicios que en ellas se 

prestan, la marina mercante mexicana, así como los actos, hechos y bienes relacionados con el comercio 

marítimo. 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario regula la construcción, operación, explotación, conservación y 

mantenimiento de las vías férreas cuando sean vías generales de comunicación, así como el servicio público 

de transporte ferroviario que en ellas opera y los servicios auxiliares. 

El Programa está alineado para formular y conducir las acciones que necesita México para el desarrollo 

del transporte y las comunicaciones. Las acciones presentadas en este Programa serán ejecutadas por la 

Unidades Administrativas Centrales, los Centros SCT, los Órganos Desconcentrados, los Organismos 

Descentralizados, las Administraciones Portuarias Integrales, los Fideicomisos y las Entidades del sector. 

 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) es una dependencia del Gobierno de la República 

con una influencia significativa en el desarrollo económico nacional y en la calidad de vida de los mexicanos. 

El Programa desarrolla la visión de llevar a México a su máximo potencial y contribuye al cumplimiento de 

las Cinco Metas Nacionales y las Tres Estrategias Transversales del PND 2013-2018. 

Para contribuir a los objetivos marcados en el PND, el Sector Comunicaciones y Transportes, tiene como 

visión contar con infraestructura y plataformas logísticas modernas que detonen actividades de valor agregado 

y promuevan el desarrollo regional equilibrado del país. Se busca que la conectividad logística disminuya los 

costos de transporte, refuerce la seguridad, cuide el medio ambiente y mejore la calidad de vida de la 

población mexicana 

El Plan Nacional de Desarrollo en materia de Comunicaciones y Transportes se resume en: 

1. Comunicar poblaciones y generar traslados seguros. 
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2. Permitir el acceso de las comunidades a los servicios y mercados. 

3. Conectar sitios públicos como escuelas y universidades. 

4. Mejorar la productividad con costos competitivos de servicios de comunicaciones y transportes. 

5. Posicionar a México como plataforma logística a nivel internacional. 

 

El Programa retoma las líneas de acción del sector comunicaciones y transportes contenidas en el Plan 

Nacional de Desarrollo: 

Carreteras y autopistas: 

-Reducir costos logísticos del transporte carretero a través de: I) consolidar ejes troncales, II) librar núcleos 

urbanos, III) realizar obras de conexión a los nodos logísticos como puertos y aeropuertos, IV) ampliar y 

construir tramos carreteros mediante nuevos esquemas de financiamiento. 

-Mejorar la seguridad vial I) garantizando mejores condiciones físicas de la red, II) con Sistemas 

Inteligentes de Transporte (ITS). 

-Apoyar el desarrollo regional a través de: I) mejorar y modernizar los caminos rurales y alimentadores, II) 

Programa Temporal de Empleo (PET), III) modernizar las carreteras interestatales. 

Ferrocarriles y transporte masivo: 

-Reducir costos logísticos con I) libramientos y relocalización de vías, II) acortamientos, III) obras de 

conexión a los nodos logísticos. 

-Mejorar la seguridad ferroviaria a través de I) conservación y modernización de vías y puentes y II) un 

programa integral de seguridad ferroviaria. 

-Coadyuvar al desarrollo urbano sustentable mejorando I) la movilidad urbana motorizada, II) fomentando 

el uso del transporte público no motorizado, III) fomentando el uso racional del automóvil. 

Puertos y Marina Mercante: 

-Reducir costos logísticos I) impulsando la creación de dos sistemas portuarios complementarios, II) 

fomentando el desarrollo de cuatro puertos de clase internacional, III) mejorando la conectividad interna de los 

puertos, IV) agilizando la gestión aduanal, fiscal y de las capitanías de puertos. 

-Desarrollar el sector náutico I) impulsando la marina mercante mexicana, II) fomentando el cabotaje, el 

transporte marítimo de corta distancia, la construcción naval y la educación náutica. 
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-Apoyar el desarrollo de la economía mexicana I) ampliando la capacidad instalada para dar 

competitividad a la economía mexicana y potenciando aquellos puertos con una ubicación logística 

estratégica. 

Aeropuertos 

-Reducir costos logísticos del transporte aéreo I) dando una respuesta a largo plazo a la demanda 

creciente de servicios aeroportuarios en el Valle de México, II) supervisando el desempeño de las aerolíneas 

nacionales, III) formalizando convenios bilaterales aéreos. 

-Mejorar la seguridad promoviendo I) la certificación de aeropuertos con base en estándares 

internacionales, II) la capacitación de personal de pilotaje y control aéreo, III) actualizar la reglamentación en 

temas de seguridad. 

-Apoyar el desarrollo regional mejorando I) la red de aeropuertos regionales de ASA, su interconexión e 

infraestructura. 

Comunicaciones 

-Reducir costos de los servicios de telecomunicaciones I) incentivando la inversión privada, II) 

desplegando nuevas redes de fibra óptica, III) implementando la transición a la TDT, IV) impulsando el uso 

óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz, V) promoviendo la competencia. 

-Mejorar la calidad de los servicios I) fortaleciendo la red Nacional de Impulso a la Banda Ancha (NIBA), II) 

fomentando la competencia en la televisión abierta, III) adecuando el marco regulatorio del Servicio Postal 

Mexicano. 

-Aumentar el número de personas con capacidad para aprovechar las TIC I) creando una red de centros 

comunitarios de capacitación y educación digital, II) intensificando la Campaña Nacional de Inclusión Digital, 

III) desplegando infraestructura satelital de banda ancha, IV) desarrollando e implementando un sistema 

espacial de alerta temprana que ayude en la prevención, mitigación y respuesta rápida a emergencias y 

desastres naturales. 

El Plan Nacional de Desarrollo establece de igual manera actuar con base en tres estrategias 

transversales: Democratizar la Productividad, Gobierno Cercano y Moderno, y Perspectiva de Género. Cada 

una de estas estrategias transversales será ejecutada a través de un programa especial cuyas líneas de 

acción se alinean e incorporan a las del presente Programa. 

En concreto, la estrategia transversal de Perspectiva de Género contiene su propio marco normativo de 

aplicación general como la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como los compromisos internacionales firmados por México 

en materia de género como la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém 

do Pará). 
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Alineación con el Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y Comunicaciones 

2013-2018 

Los objetivos, estrategias y líneas de acción presentadas en este Programa se empatan con los objetivos 

del Programa de Inversiones en Infraestructura de Transportes y Comunicaciones 2013-2018, que apuntan a 

llevar a México a su máximo potencial: 

Carreteras y autopistas 

Å Contar con una red troncal carretera segura, completa y en buen estado que conecte las regiones 

estratégicas del país y permita disminuir los costos de transporte y tiempos de traslado. 

Å Completar en altas especificaciones los corredores troncales más importantes. 

Å Acercar a las comunidades más alejadas mediante la construcción y modernización de caminos 

rurales. 

Autotransporte federal 

Å Apoyar la modernización del parque vehicular de autotransporte federal, el principal modo de 

transporte de personas y bienes, a través de un esquema que combine estímulos fiscales y créditos 

con el objetivo de reducir la edad promedio de las unidades, especialmente las del hombre-camión y 

pequeño transportista. 

Tren de pasajeros y de carga 

Å Mejorar los costos de traslados, la velocidad actual y la seguridad de la carga. 

Å Construir libramientos ferroviarios estratégicos que permitan incrementar la eficiencia del tren de 

carga. 

Å Retomar el transporte ferroviario de pasajeros para elevar la calidad de vida de la población. 

Puertos y marina mercante 

Å Promover dos sistemas portuarios integrales: el del Golfo de México y el del Pacífico, en donde los 

puertos se complementen entre sí, resaltando su vocación natural para competir con otros puertos 

del mundo. 

Å Contar con cuatro puertos de clase internacional y fortalecer la capacidad del sistema portuario para 

apoyar a los sectores económicos estratégicos del país. 

Å Fomentar el desarrollo de la marina mercante y del cabotaje, así como la construcción naval. 

Aeropuertos 

Å Resolver el problema de saturación operativa del AICM. 

Å Lograr un mejor servicio, costo y frecuencia del transporte aéreo. 

Å Fomentar interconexiones regionales. 

Comunicaciones 

Å Ampliar la cobertura y capacidad de las redes, incluyendo zonas de escasos recursos, para 

incrementar el acceso a servicios de banda ancha en sitios públicos y comunitarios. 

Å Fomentar la competencia, reducir el costo y mejorar el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

Å Realizar las acciones que corresponden al Ejecutivo Federal para que la Reforma Constitucional de 

Telecomunicaciones publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se 

instrumente de manera oportuna. El Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de reformas a la 

Constitución Política en materia de telecomunicaciones, establece las siguientes acciones: I) 

Crecimiento de la red troncal de fibra óptica, II) llevar conectividad de banda ancha a sitios públicos 

del país, III) realizar un estudio que identifique inmuebles y activos a poner a disposición de las 

compañías operadoras para agilizar el despliegue de sus redes, IV) llevar a cabo la transición a 

Televisión Digital Terrestre, V) un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico, incluyendo a las 

bandas de 700 MHz y 2.5 GHz. 
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Por su parte, el Instituto Federal de Telecomunicaciones realizará las acciones necesarias para contribuir 

a los objetivos y metas fijados en el PND y en este programa. 

Generales para el sector comunicaciones y transportes 

Å Fomentar la multimodalidad para el traslado eficiente de las personas y mercancías de acuerdo a las 

distancias y características de la carga. 

Å Fomentar el desarrollo de una logística avanzada que provea conectividad a los centros que 

integrarán el nuevo Sistema Nacional de Plataformas Logísticas (SNPL) y permita el desarrollo de 

parques logísticos y puertos interiores intermodales con nuevas modalidades de recintos fiscales 

estratégicos que agreguen valor a las mercancías. 

Å Modernizar y restructurar al Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX), a Telecomunicaciones de México 

(TELECOMM), a Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (CAPUFE) y la 

Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) con miras a lograr una mayor efectividad, 

competitividad, apertura, autosuficiencia financiera y eficiencia operativa. Todo ello siguiendo 

esquemas de las mejores prácticas internacionales. 

Å Fomentar la formalidad del empleo, el apoyo al turismo y a las MIPYMES. 

Capítulo I Diagnóstico 

El Sector Comunicaciones y Transportes se compone de infraestructura carretera, ferroviaria, portuaria, 

aeroportuaria, espacial, no motorizada, de telecomunicaciones y correo postal, así como los servicios que se 

ofrecen a través de ésta. 

La SCT es la dependencia rectora en infraestructura y servicios federales de dos sistemas: 

comunicaciones y transportes. 

Para lograr que México pueda desarrollar su máximo potencial requerimos transformar estos dos sistemas 

con la visión de que México se convierta en una plataforma logística; cuente con un transporte moderno de 

pasajeros y con un acceso universal a la banda ancha. 

La transformación en estos dos sistemas integrales presenta 12 retos, 8 de transportes, 2 de 

comunicaciones y 2 transversales, responsabilidad de la SCT: 
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En el pasado, la atención a estos retos no ha sido suficiente debido a una falta de una visión integral en el 

diseño e implementación de distintas acciones y proyectos. Este hecho ha impedido aprovechar de manera 

estratégica los recursos que México dispone para elevar la productividad del país y la calidad de vida de la 

población. La inversión para el desarrollo de infraestructura en comunicaciones y transportes respecto al PIB 

se ha visto reducida. Es por ello que México no ha mejorado su competitividad en infraestructura en el 

contexto mundial, quedándose en la posición 64 desde el 2004 hasta el 2013, según el Índice de 

Competitividad de la infraestructura 2012-2013 del World Economic Forum (WEF)
1
: 

En el mismo índice, México ocupa el lugar 51 en carreteras, 60 en ferrocarriles, 62 en puertos y 64 en 

aeropuertos de un total de 148 países. Así mismo, ocupa el lugar 82 de 144 países en telecomunicaciones y 

contenido digital conforme al índice de conectividad
2
. 
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1. Sector Transportes 

1.1 Dónde estamos 

A través de la red de infraestructura de transporte del país transita el 100% de la producción nacional, el 

comercio y el turismo, por lo que una infraestructura y logística modernas son indispensables para ayudar a 

que los bienes nacionales lleguen a su destino con oportunidad y al menor costo posible y, por tanto, se eleve 

la competitividad, la productividad y el desarrollo económico nacional. 

Si bien contamos con ventajas notables, para detonar tanto el desarrollo del mercado interno como el de 

las exportaciones; también enfrentamos limitaciones significativas en términos de desempeño logístico que 

socavan la competitividad y productividad de nuestra economía. 

Como muestra, el Banco Mundial posiciona a México en el lugar 47 de 155 países en el Índice de 

Desempeño Logístico de 2012, lo que nos ubica a 38 lugares de distancia de nuestros principales socios 

comerciales
3
, por debajo de naciones con desarrollo similar, como Chile y Brasil, y también de algunas 

naciones con un nivel de desarrollo más bajo, como Sudáfrica o India. 

Para atender este rezago en el sector transportes, es indispensable evaluar la situación actual de los retos 

en materia de infraestructura, servicios y marco jurídico subsector. 
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Se presentan 21 retos críticos y 23 importantes en la resolución de la problemática del sector transportes: 

 

 

 

 

Carreteras y autopistas 

Actualmente la infraestructura carretera está constituida por 377,659 km de longitud, dividida entre red 

federal (49,652 km), carreteras alimentadoras estatales (83,981 km), la red rural (169,430 km) y brechas 

mejoradas (74,596 km). 

De esta red carretera, destacan los 14 corredores carreteros, entre los dos océanos y las fronteras norte y 

sur del país.
4
 

En la Administración 2013-2018, se comenzará con un decimoquinto corredor que conectará a Salina Cruz 

con Tepic por la costa del Pacífico. 

Los 14 corredores presentan en conjunto un 74.7% de avance en su grado de modernización a altas 

especificaciones
5
. Se estima que para 2018, siete de estos corredores estén modernizados en su totalidad. Es 

relevante destacar que los corredores 1 (México-Nogales), 2 (México-Nuevo Laredo) y 12 (Altiplano) mueven 

aproximadamente el 45% de la carga carretera
6
. 
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Ferrocarriles 

La infraestructura ferroviaria está constituida por 26,727 km de vías, de las cuales 20,722 km forman parte 

de las troncales y ramales, en su mayoría concesionada, 4,450 km son vías secundarias y 1,555 km son 

particulares. 

El Sistema Ferroviario Nacional moviliza mayoritariamente productos industriales (48%), seguido de 

productos agrícolas (24%), minerales (14%) y petróleo y sus derivados (8%)
7
. 
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Puertos 

México cuenta con 117 puertos y terminales habilitados a lo largo de 11,122 km de costas: 71 de los 

puertos y terminales est§n concesionados en 25 APIôs. De esas 25 APIôs, 16 est§n a cargo de la SCT, 2 a 

cargo de FONATUR, 6 son estatales y 1 es privada. En cuanto a la autoridad marítima, ésta se conforma por 

103 capitanías de puerto. 
8
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Existen 4 puertos estratégicos de carga, Altamira, Veracruz, Manzanillo y Lázaro Cárdenas, que movilizan 

el 96% de la carga contenerizada, 65% del granel agrícola, 40% del granel mineral y, 38% de la carga general 

suelta. 
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Aeropuertos 

En lo que respecta al Sistema Aeronáutico Nacional, éste se compone de 76 aeropuertos, 1,388 

aeródromos y 408 helipuertos. 

De los 76 aeropuertos, 34 están concesionados a grupos aeroportuarios, 19 los opera de manera 

exclusiva ASA, 18 son administrados por los gobiernos estatales y municipales, 4 están en sociedad de ASA 

con privados o estados y el AICM. 

17 aeropuertos concentran el 88% de los 86.4 millones de pasajeros transportados en 2012, así como el 

98% de los 747 miles de toneladas de carga transportada. El AICM por sí solo concentra el 34% de los 

pasajeros transportados y aproximadamente el 23% de las operaciones.
9
 

Finalmente, vale la pena destacar que actualmente operan 10 aerolíneas mexicanas en total en los 

mercados de pasaje y carga, las cuales en conjunto poseen 258 aeronaves, que tienen una edad promedio de 

11.2 años. 
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Movimiento de personas y mercancías 

La red carretera registra la mayor parte de los desplazamientos de personas y de carga entre ciudades y 

estados. Los puertos y terminales mexicanos son el segundo modo en importancia para la carga y el tercero 

en el movimiento de personas por cruceros y transbordadores. El ferrocarril de carga es el tercer modo de 

transporte en el movimiento de mercancía, pero el modo interurbano que menos pasaje transporta. El 

transporte aéreo de carga mueve menos del 0.01% de la carga, no obstante, es el segundo modo de 

transporte para pasajeros
10

. 

 

 

 

1.2 Costo de los servicios de transporte 

Construir una economía con mayores posibilidades de atraer y retener inversiones, requiere reducir los 

costos y mejorar los tiempos de traslado de las mercancías, asegurando que estén en el lugar y momento 

preciso. Al disminuir los costos que enfrentan las personas y las empresas en sus traslados, se tiene un efecto 

positivo sobre la eficiencia de la economía en general y la competitividad global de una nación. 

Si bien el autotransporte federal es el modo más utilizado en México en 2012
11

, la eficiencia y los costos 

se ven afectados por la alta edad promedio de la flota autotransporte de carga. Esta edad promedio de 16.5 

años es superior a países como Estados Unidos (5 años) o Brasil (13 años). 
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No obstante, no existen estímulos al uso de estos medios por las insuficientes conexiones intermodales y 

en el caso de los ferrocarriles, por los cobros excesivos de derechos de paso. Además la inversión se ha 

enfocado principalmente al mantenimiento de la red. 

Como reflejo, solamente el 12% del volumen de carga y menos del 0.01% de los pasajeros se mueve en 

ferrocarril
12

. Durante el periodo 2000-2012 la participación del transporte ferroviario en el total de mercancía 

trasladada no se ha incrementado de manera suficiente para aprovechar la oportunidad de trasladar los 

bienes por un modo potencialmente más barato, seguro y amigable con el medio ambiente. La participación 

del ferrocarril se encuentra rezagada en comparación con países de tamaño similares. 

 

 
En el rubro de los puertos nacionales existen amplias oportunidades de mejora en costos. Los costos de la 

infraestructura portuaria, específicamente considerando las tarifas que cobran los cuatro principales puertos 

en México por movilizar una caja (contenedor de 20 o 40 pies), se encuentran al nivel del promedio de otros 

puertos del mundo, pero muy por encima de los promedios que presentan los países asiáticos. 

Para lograr de manera integral una mejora de costos es primordial considerar, además dos sistemas 

portuarios complementarios que resalten la vocación natural de los puertos, el desarrollo de puertos de clase 

mundial que compitan internacionalmente y no entre ellos. 

Se presentan además rezagos en la construcción de un verdadero SNPL, que incluya Zonas de 

Actividades Logísticas en los principales nodos de transporte y Recintos Fiscalizados Estratégicos que 

mejoren la eficiencia de los procesos logísticos, disminuyan los costos de producción y que agreguen valor a 

los productos. 

Aunado a esto, se deben de procurar grados de mantenimiento adecuados de la infraestructura. Vías y 

nodos en mal estado influyen de manera directa en los costos de operación de vehículos, generando un 

sobrecosto por el acelerado deterioro de la flota vehicular y la pérdida del valor patrimonial de la 

infraestructura; adicional a los altos costos que se generan por mantenimiento correctivo. 
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1.3 Conectividad 

Una adecuada conectividad es imprescindible para alcanzar un desarrollo equilibrado y hacer que las 

personas y los bienes nacionales lleguen a su destino con oportunidad y al menor costo posible. 

México disfruta una posición geográfica estratégica al compartir más de 3 mil kilómetros de frontera con 

EUA, servir como paso entre Sudamérica y Norteamérica y como puente entre Europa y Asia. Esta ventaja y 

los numerosos Tratados de Libre Comercio y Acuerdos económicos con que el país cuenta, deben ser 

aprovechados para convertir a México en un centro logístico relevante en América Latina que sirva tanto para 

agilizar y potenciar el flujo mundial de mercancías, como para dar valor agregado a las mismas. 

La red carretera nacional logra conectar los principales polos de generación y atracción de tránsito, 

facilitando de esta forma el acceso de amplios grupos de población a los servicios de salud, educación y al 

empleo. Sin embargo, no da un servicio de acceso adecuado a escala local (último kilómetro) en puntos 

estratégicos para la carga y los pasajeros y carece de conectividad con sectores rurales de la población. En el 

periodo 2007-2012, se construyeron y modernizaron un total de 1,041 km de carreteras federales pero no se 

logró que ésta infraestructura completara corredores y conectara los nodos logísticos. 

Es importante notar que si bien ha habido un gran crecimiento en el movimiento de carga desde y hacia 

los EUA, que se refleja en un intercambio comercial con dicha nación por 473 mil millones de dólares en 2012, 

aún hay áreas de oportunidad para incrementar la conectividad con este país. Por ejemplo, actualmente la red 

ferroviaria mexicana sólo se conecta con la estadounidense en 8 de los 25 cruces fronterizos. 

Los puertos del país carecen de infraestructura apropiada para permitir facilitar la transferencia de 

mercancía por ferrocarril. Si bien el tráfico desde Asia ha fomentado que los puertos de Manzanillo y Lázaro 

Cárdenas adecúen su infraestructura para movilizar un mayor número de contenedores, Manzanillo aún 

presenta limitaciones en el despacho de mercancía vía ferrocarril. Asimismo, el movimiento de contenedores 

en los puertos de Altamira y Veracruz se ve limitado por inadecuadas conexiones intermodales. 

Entonces, a pesar de que el sistema ferroviario conecta con 11 de las 15 API de carga, su limitada 

capacidad de operación dentro de los puertos impide su uso eficiente. 

Como consecuencia de la falta de conectividad marítimo-ferroviaria, en los puertos domina el 

autotransporte en el manejo intermodal de la carga, lo que resulta potencialmente en costos elevados. 

Más aun, la convivencia puerto-ciudad no ha sido desarrollada cabalmente y está convirtiendo los puertos 

en puntos de conflicto para las actividades cotidianas de los ciudadanos. 

Por otro lado, en el sistema aeroportuario nacional la conectividad es adecuada entre modos, pues los 17 

aeropuertos estratégicos que atienden al 71% de la población de las zonas metropolitanas y concentran el 

movimiento del 87% de los pasajeros y del 96% de la carga aeroportuaria, están conectados adecuadamente 

a una red troncal e intertroncal carretera. Ahora bien, los convenios sobre servicios aéreos con nuestros 

principales socios comerciales, Estados Unidos de América (EUA) y Canadá, requieren ser actualizados para 

que respondan apropiadamente a la creciente integración económica y a los cambios en la industria de la 
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aviación. Por lo anterior también es necesario establecer nuevos convenios bilaterales con otros socios 

comerciales cuya importancia económica para México está creciendo, como aquellos de Sudamérica. 

 

 

 

Mejoras en la conectividad a través de obras focalizadas de infraestructura que agilicen el tráfico de 

mercancías por el país y con el exterior, acciones de planeación internacional coordinada de los flujos de 

carga y establecimiento conjunto de trámites y procedimientos que faciliten el movimiento internacional de los 

distintos modos de transporte, pueden contribuir significativamente a transformar a México en una plataforma 

logística. 

1.4 Seguridad 

En México, la seguridad en el transporte se ha convertido en un grave problema derivado de las malas 

condiciones de la infraestructura, la falta de cultura vial y la inseguridad nacional
13

. Sólo en 2011 perdieron la 

vida en las carreteras federales más de 4,400 personas, se registraron 25 mil accidentes con daños 

materiales por valor de 1,361 mdp
14

. A nivel nacional y tomando en cuenta los accidentes en vías locales, 

entre 2006 y 2011 se registraron en el país aproximadamente 440 mil accidentes de tránsito terrestre por año 

en promedio
15

. Debido al impacto económico y social de la seguridad vial, la ONU ha declarado la década 

2011-2020 como el Decenio de la Seguridad Vial. 

A pesar de la gravedad del problema no existe en México un reporte unificado de la accidentabilidad y 

mortalidad para el sistema de transporte, siendo baja la cooperación institucional. INEGI, CENAPRA y SCT 

manejan metodologías propias con estadísticas divergentes
16

. 


